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eandder&bleinente, . en. - lo. que a los 
asantes de “utilidad pública99 se re» 
ftae, t e  abusos y daños que de mod®, 
.Inevitable se cometen en la actual!» 
iadg debido a lo cual adquirirán el 
•sarácter de trabajos de conservación 
é% 1a riqueza. forestal, las cortas de 
&rtoolad© concebidas y ejecutadas e@r 
w® la técnica demanda*

Fundándose. en tales considerado* 
aes9 así como en las'que se derivan 
de la'conveniencia, y aun en. muchos 
casos forzada, actuación directa del 
Estado en la práctica de los' aprovg- 
cim ientos y 'en. la elaboración y 
transformación de productos, as! e©- 
mo en la imperiosa necesidad que

■ boy existe -de aplicar ¿con un sentid® 
d& . gran amplitud . los preceptos de 
!b Le$r de 9 de Octubre de 1935, re» 
Imtiva al Patrimonio Forestal del Ei- 
'mé%

■ Este Ministerio tiene a ' bien dis- 
pmert

Primero, Por todos t e  servicios 
foréstete del Estado se conceptuará 
como primordial deber, mientras du» 

tes circunstancias actuales, ¿1 -fa
cilitar con la máxima rapidez al 
Ejército, a los diversos servicios del 
Estado y a la población civil—me* 
filante la ejecución de las proceden
tes cortas, técnicamente planeadas y 
dirigidas— las maderas y leñas .pro»

■ medentes de montes de Mutilidad 
hleetwg cuya utilización les sea ne» 

•eésaria, y al propio tiempo, cortezas 
y plantas herbáceas,, utilizables m«-¿ 
iustrialmente; siendo suficiente, en 
im dos primeros casos, para justi
ficar la necesidad o conveniencia; de 
sealia&í t e  aprovechamientos, la ma- 
lifestación del Jefe del servicio eo- 
cresporadiente.

Las concesiones de disfrutes que 
interesen á la población civil podrán 
hacerse por adjudicación directa*
.tiemple qué a juicio del Consejo Fo
n t a l  proceda, el que evacuará, con 

'Isa máxima'rapidez y en todo caso, 
én plaso que no exceda de diez días* 
t e  consultas' que al efecto'.se'le f©r- 
tmlen- por las Jefaturas provinciales 
édi servicio. y fijará las normas ge* 
hiérales que deban regir tales a pro-.

. ’tehmmientos;, así como - las que ha* 
f&aj de adoptarse para la reconstitu- 

. -eió» éé la masa arbórea.
.Segundo, Por el Consejo del Pa» 

&r$monio -Forestal de] Estado 'se en- 
teaderá,' á  los efectos de Ib 'estable- ■. 
<sM© én 1® base 4.a de la Ley de 9 
ée Octubre • de 1935, que en: la actúa» 
M&d constituye un 1 eficaz medio< de', 
conservación de los montes a su ear- 
§0» te científica intensificación de las 
rárftee esa la. cantidad que sean pre~ 
eteae, y  mm aplicación 'de lo estabte 

en el Decreto de este Ministe- 
Th^.-fecha 10 de Agosto último.

Tercer®. ^Se autoriza a dicho ©ff'» 
^aaismo para la ejecución de un ten- 
sayo—con• te  límites que.el Conseje-. 
'dSteeetivo • del mismo determine—res- 

, VJPecto .de te axplohadó©directa- dé

los monte$ a su cargo y de la ela
boración' y transformación - de pro
ductos.

Cuarto. S@ le faculta, asimismo, ' 
para intentar un concierto con .te ' 
organismos dependientes de t e  Mi-' 
¿misterios de Defensa Nacional, Ha» 
eiemda y Gobernación, encargados d® 
servicios de transporte, encaminad*} 
al acarre©. de prpductos forestales 
hasta sitios de .consumo-© de fácil 
acceso a ellos, y aun para 'adquirir, 
con cargo al crédito concedido, para ■ • 
la . aplicación de la • mencionada Ley 
tales medios de transporte, si n© tu™ 
viere efectividad ©1 pretendido con- 
cierto.

Quinto. ’For esa Dirección gene» 
ral ge procurará la organización, con, 
carácter eventual, de un servicio de 
Guardería complementaria del exis
tente, qim responda.en cada zona'del 
territorio» a las -características que 
circunstancialxñente ofrezcan, respes» 
to de lá necesaria conservación del 
arbolado y, a l. propio tiempo, a las 
mayores posibilidades de úna- acción 
rápida y eficaz.

Lo que comunico a V. ■ I . ' para sm 
conocimiento f  efectos correspondien
tes. .

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
VGENTE URIBE

Xlnm Sr. Director general da Mon
tes, Pesca y Caza.

A D M I N I S T R A C I O N  

. C E N T R A L

•MINISTERIO DE HACIENDA 
•Y ECONOMIA

Cambios Oficial de Con t r a t a c ió n  
, Moneda

‘Cambios a partir del día 3 «fe 
Enero de 1938

Compra Y&wtút,

'Francos'franceses; . -58*50 57*50
Libras .esterlinas:" 82 — . S59—»
Dollars: ' ■ 16*41 17*08.
Liras: . 67*50 68*50
Francos sulzois 379*60 893*70
Reichsmarks: " 6*62 6*87
Belgas:. . 279*20 289*50
Florines: .9*12 9*46
Escudos . .. ■'
Coronas checoeslov*: 51*50 ' 58*50
Coronas danesas:. '8*05 3*80
Coronas.-noruegaa: 4*11 4*27
Coronas suecas: . 4*22 . 4*89
Pesog argentinos m/Li 4*81. ' 4*99

. Los cambios que se insertan hoy 
son los. que -en realidad deben regir 
desde el día 3 del corriente, en ven 
d é 'lo s -que erróneamente han apáre-- 
cido los 'das .4 y -5, como Vigentes 
desde el ■ 25 ■ de Noviembre de 1937*

BANCO DE CRED ITO ' LO CAL 
' ' DE ESPAÑA
Aviso a ios poseedores de Cédullan 
Inter provinciales, y 5 por 1 0 0
y Bonos Exposición Internación^

6 por 10Ú

- A partir de esta- fe día y hasta 
28 de Febrero de 1938, se Apagará#? 
los cupones de vencimiento 31 dé 
Diciembre de 1937, de dichos vate- 
,rcá,; siendo necesario para su- cobro, 
ser presentados debidamente ■.factu
rados a'los Bancos y Banqueros de 
costumbre, establecidos en las pla
zas afectas- al régimen legal d e . s& 
República, b en nuestras Oficinas 
instaladas en Barcelona y Madrid,
. A ! extender'' las facturas de serás* 
tenerse ¿n cuenta los requisitos de
terminados en. el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de 'Ministros., 
de-fecha 14 de Agosto, ele 193.6,. y 
Orden.del Ministerio de Racl.end& 
del 20 de los mencionados mes «y  
aíip, con las reservas y restñcdic- * 
mes estipuladas en, los mismos.

Una vez autorizado ' él ' pago po* 
este Banco, podrá hacerse - efectivo 
el cobro, en el mismo lugar donde 
hubiesen sido, presentadas' tos fac
turas. -•

• El Importe liquido de t e  cupones ' 
es. él siguiente:

Cédulas Jnterprpyinciales^fi por 
I0Ó: pesetas 6’375 cupón. .

Cédulas Interprovincialee: S por 
S00: pesetas 5*312 cupéa.

Bonos Exposición InternaoonaL 
5 -por 100: pesetas 6*375 cupón.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937, 
El Secretario general, Vr úmpar.

A N U N C IO S  

D E  .P R E V IO  F A G O

CED ULA D E CONMINACION

En esté Juzgado de Primera Ins
tancia de Otot¿ ha sido presentada 
demanda en' juicio declarativo osn 
diñarlo, de mayor cuantía, por ©£ 
Alcalde-Presidente del Áyuntooate- 
to de esta ciudad, en representacioai 
de aquella Corporación, a fin de 
sé declare que ciertos valorea m*&- 
•biliarios, encontrados, a! . r,ofúim? 
obras a la éx-rectoría de San Este
ban de Olot, son de plena propiedad; 
de la Corporación municipal deman  ̂
dante; y en 'méritos .de te acordado 
•por providencia dictada, el día da 
hoy por el ciudadano Juez de P rL  
mera Instancia de este .partido,
.mitiendo a trámite la demanda ' es» 
presada, por.la présente se cotillera 
traslado, conminando -a los doman-_ 
dados ignorados y desconocidos píOv. 
pietarios de los valores aludidos* 
para que dentro del término éé nue
ve ' días improrrogables, compare»-.
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ean.en autos ante.esté Juzgado, per- 
sonándose en forma; con la adver
tencia de pararles'el perjuicio a que 
hubiere lugar en derechoí

Las copias correspondientes obran 
en la Secretar a de este Juzgado.

Qlot, 19 de Agosto de 1937.—E! 
Secretario, Francisco Menac.— Visto 
bueno: ^1 Juez de Primera Instan
cia* Isidro Liesa»

X.—

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA
8. A. ,

- intereses Obligaciones primera 
emisión y Series A y C

Previo el-'cumplimiento de ío dis
puesto, en el Decreto de 14 de Agos
to de : 1935, publicado en la GACE
TA del día 15, y demás disposicio
nes concordantes., la Sociedad Hld^o-- 
eléctrica. Española pagará durante 
el término de sesenta días naturales* 
a contar del día primero del pro-, 
simo mes de Enero, los  intereses 
semestrales, a razón de cinco por 
ciento anual, de las -Obligaciones 
1919,. y Serie C de 1925, sitas en 
primera emisión de 1913, Sene k de 
territorio leal, contra * entrega del 
cupón corriente y con deducción de 
impuestos,' en cualquiera de los si
guientes Bancos y sus Sucursales: 
Vizcaya,- Hispano Americano y Es
pañol de- Crédito.. '

Transcurrido el plazo- expresado, 
el resto . de la cantidad total destí- 
feiada al pago de losFc-upones se in
gresará en la cuenta especial a nom
bre dél Tesoro, en d  Banco de Es
paña, a los efectos y de acuerdo con 
lo ordenado en el artículo décimo 
de la mencionada disposición legaL 

Madrid, É9 de Diciembre de 1937o 
Secretara -General.

“ X .—

ADMINISTRACION  
JUDICIAL

EDICTOS

Don Aniceto Sánchez' Martin, in
terinamente Juez de Instrucción de - 
■esta ciudad de Alcázar de San Juan 
Y .su partido, ■ ■ „

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado se tra
mita e! sumario número 148 del co
rriente'año -por muerte ocurrida so
bre las 0 horas áel 27 de los corrí en- 
tes en la estación del ferrocarril de 
esta dudad a consecuencia de al
coholismo agudo, de un hombre des
conocido que aparenta tener unos 45 
años de edad, aproximadamente, mas 
feien, de' estatura alta, o jos-y  pelo 
negro, vistiendo chaqueta marrón 
con espiguillas blancas, pantalón de

pana, alpargatas blancas,e calcetines 
grises, -camisa a cuadros de diferen
tes piezas, pelliza negra muy vieja 
y bo>na azul también muy vieja,, así 
como calzoncillos blancos, y por ello 
se encarece a cuantas personas pue
dan aportar dato alguno para su 
identificación, -ya que no-fué posible 
llevarla a efecto por no encontrárse
le documento que lo  identifique, com
parezcan ante este Juzgado, a indí= 
cados Enes.
v:-( A la Vez y también por medio del 
presente,- se cita a. los .padres'de re
ferido interfecto del que por la ra
zón expuesta se desconocen sus nom
bres, y caso de que careciese de 
ellos, a.su representante legal o pa
rientes más próximos, para que den
tro del término de' 10 días, que em
pezarán a correr y contarse desde el - 
siguiente á.L en que este dicto> apa
rezca inserto en el “ Boletín Oficial” 
de la provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA,, comparezcan ante 
este Juzgado, a los fines de recibir
les declaración y ofrecerles las ac
ciones del procedimiento de confor- . 
midad a "lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, cuyo ofrecimiento se entiende 
hecho por medio del presente.

Dado en Elcázar de Sañ-Juan,-a 28 
■de Diciembre de 1937.—El Juez, . 
Aniceto Sánchez.

’ . J. 'O.—2.216

Don Aniceto Sánchez Martín, in
terinamente Juez de. Instrucción de. 
esta ciudad de Alcázar de San Juan ' 
y su partido.

Por el presente ruego-.y encargo 
a todas las autoridades procedan a 
la busca de una cabra de unos vein-' 
te .meses, de color dorad®, cuernos 
cortados, con una sola mamella, tres 
tetas, orejas nevadas por encima y 
más bien pequeña, la que por el mes 
de Marzo- o Abril del presente.año 
fue hurtada -o extraviada en esta ciu
dad del ganado de Dionisio . Molina 
Fernández y era. propiedad de Cons
tantino Leal Carretero, la que caso 
ser habida; será puesta a la inmedia
ta disposición de este Juzgado jun- . 
tamente con la persona o persona® 
en cuyo poder -se encuentre si- no 
acreditasen su legítima adquisición, 
por tenerlo acordado en el sumario 
que tramito con .-el número 134 del 
corriente año por hurto.

Dado- en Alcázar de Sao Juan, a 
3.1 de Diciembre de 1937.—El Juez, /  

. Aniceto Sánchez.
J0 -O.—2.215

Don Antonio Viñas González* .Ac
cidentalmente .Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza al testigo Mateo Rubio Ri- 
qué, cuyo último domicilio tuvo en 
el pueblo de Viso.de Ida Pedroches, 
cuyo actual paradero se desconoce,

para que en 'el plazo de 5 dTaa, a 
partir de la inserción de este edicto.

. en los periódicos oficiales, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, para declarar' en el suma
rio numero '78 de 1'937 por- muerte • 
de su hijo Mateo Rubio Puerto, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Almodóvar d e l 'Campo, s 
2,7 de Ócvtubre de 1937.—El Juee.* 
Antonio Visas. 0

J. P*~~2.216

Don Higinio Tapia Pérez, Juez d©; 
Instrucción de esta ciudad y su 'par- 

■ tido
Por el presente, se cita, llama y 

■emplaza a Félix Ascncio. Gon%álé& 
(a) “ Chambra” , cuyo último domici
lio tuvo en la ciudad de Puertollanó,, 
calle Esproncedá,. número 6, y m 
actual paradpro se desconoce, p&mi 
que en el plazo de 10 días, a partir 
de. la inserción de este edicto, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a fin de recibirle declara 
ción en el sumario señalado con .el 
número 171 de 1936 por homicidio . 
de don Escolástico Escobe-t Ruiz ckl 
Pozo, hecho ocurrido eu dicha ciu
dad de Puerfcollan© -el día 23* de Ju
lio del año anterior, apercibiéndole 
que de no comparecer, le- parará et 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Almodóvar ele! Campo, ‘a 
28 dé Diciembre de 1937 ..«--El. Jue#.- 
Higinio Tapia.

J, O.—2,217

•Don Joaquín .Vázquez Naranja, 
Juez Especial designado .por .la Au
diencia territorial de: Albacete, par& 
la depuración de responsabilidades 
por los sucesos de Tarancón

Por el presente, cito, llamo'y -em
plazo' . al .procesado Vicente Zcnón 
Romero, vecino que f-ué de Val ver
de jo del Júcar y últimamente milicia- 
¿o,'para que por término de 5 
a- contar, de la., publicación esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les se presente ante este Juzgado, a 
fin de recibir! dclaración indagato
ria 'y notificarle auto- de procesa-' 
miento, constituyéndose' preso en .la 
de esta capital, por haberlo así acor» 
•dado en auto dictado en esta fecha 
en el sumario 44 de este año por los 
asesinatos de los vecinos de Valvee- 
dejo,, Eustaquio' Talay-a. López,. Crea- 
eenciano García Barambio, Madim. 
García Febrero, Isidro Gil 'y Espe
ranza Redondo .Nebot

Al mismo tiempo !ruego -y .eacarge. 
a las autoridades así civiles como 
militares y ordeno a los agen-tes de. 
la policía judicial procedan a la bus
ca y captura del procesado, ingresán
dolo en la prisión de esta capital, áf 
que además se apercibe' que de no.- 
cumplir lo ordn&do, será declarad®: 
en -'rebdbdfa y m  - le seguirá d  per-
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. Jareta. a que hubiere lugar en der®~ 
da© , ■ *"

Dad© en Cuenca, a 29. de Diciem
bre de 19S7.>—(Ilegible.)

J. O1.—2.231

Don Joaquín. Vázquez Naranjo, 
Juez 'Especial para los sucesos -de* 
Tarancén

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a los que fueron vecinos de 
Montalvo de esta provincia, Gabriel .'/ 
'Priego y Bautista Lozano, por tér- 
OTEO dé 5 días, á contar de la pu
blicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, para que com
parezcan ante este Juzgado a notifi
carles el auto de procesamiento con
cia ellos, dictado en el sumario nú-- 
mero 44 de este año, por haber in
tervenido en los asesiahtos- de Eula- 
B© Pérez Lozano, Santos ampos Ba
llesteros, José María Rubio,,.. Tori- 
bit> Pérez, Casimiro Escamilla, Cán
dido García y Eladio Cid Moya, to-. 
(ios vecinos de Montalvo, y consti
tuirse en prisión con apercibimiento 
de que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes y se les seguirá el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

A l mismo, tiempo, ruego, y encar
go a las autoridades así civiles como 
anillares, procedan a la busca y cap
tura de los mencionados y ordeno a 
los agentes .de la policía ■ judicial, a * 
proceder de • igual modo .y ' una vez 
detenidos, sean pus tos a disposición 
de este Juzgado en la prisión pro
vincial de Cuenca.

Dado en Cuenca, a 28 de Diciem
bre de 1937.— (Ilegible.)

J. O.—2.232

Don Mánuel Costa y Fariñas, ae- 
éidentalmente Juez de Instrucción 

'dd  distrito número 1 de esta capital.
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza al pariente más pró- 
simo del interfecto Edelmiro Gon
zález Nova, de 23 años de edad, hi
jo de. Faustino y Felisa, natural de 
Carcálli (Oviedo), perteneciente a'la 
Brigada - de Tanques y Carros de 
Combate de Archena, para que den
tro del plazo de 10 días, a partir de 
3a' publicación de este' edicto en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia y 
GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la casa número 2,6, de la calle del 
i  de Octubre de. esta.^ciudad, al ob
jeto de recibirle declaración en el 
ttmiari© que instruyo con el número 
357 del corriente año sobre suicidio, 
e Instruirle del contelRdo del artícu
lo 109 de la Ley d eErijuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole que caso de 
uo comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia, a 30 de Diciem- 
ttae’de' 1937,—El Juez, Manuel Costa,

J. 0^-&2S5.

REQUISITORIAS .
El señor Juez de Instrucción de 

este partido en providencia de hoy, 
recaída en el sum&rta que con el ■ 
número 78 del año actual se tramita 
en éste Juzgado, sobre hallazgo del 
cadáver de Henry Descur, soldad© 
de la 14 Brigada Internacional, del 
13 Batallón de la 3.a Compañía, en 
término municipal de Villarrubia de 
Santiago,* el día 3 de Noviembre úl
timo, ha acordado se haga el ofreci
miento de acciones que preceptúa el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, a los que resulten 
ser los parientes más próximos del 
interfecto cuyos nombres y actual 
paradero se ignoran.

En su consecuencia*- se les hace a 
los mismos, dicho ofrecimiento de 
acciones por medio de la presente 

' cédula que se insertará en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia.

O caña, 22 de Diciembre de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.213

Don Augusto López Acevedo Igle
sias, Juez de Instrucción' de San 
Mateo.

Por /la  ‘presente- se Cita, llama y : 
• emplaza, a Vicente Anglés (a.) “ Pa- 

loto” , a Vicente Folch y a un indi
viduo conocido por el “ Monjet” » o- 
“ Monche” , cuya última residencia la 
tenía en Alcalá de Chisvert (Gaste» 
llón), desconociéndose las demás cir
cunstancias personales ..de los mis
mos, para que' en el término de 15 ' 
dftas, a contar de la publicación en 
la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “ Boletín Oficial”  de la provincia, 
se personen en este Juzgado de Ins- ’ 
trucción de San Mateo, al objeto de 
recibirles declaración y oírles -en': el 
sumario número 7 del corriente añ© 
sobre desaparición de Urbano Moli- 
ner Pitardv.con apercibimiento de 
depararles en perjuicio a -que hu
biere lugar, caso de no. hacerlo.

Asimismo, se encarga a todas las 
autoridades tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
de los mencionados individuos, los 
*que serán puestos, caso de ser ha
bidos, en la prisión provincial de 
Castellón, a disposición de este Juz
gado:

Dado en'San Mateo, .a 26, de Di
ciembre de 1937.—¡(Ilegible.)

\J0 O-.—2.214
Don , Antonio Ochoa Olaya, Juez 

de Instrucción de Alcalá de Henm* 
res.
1 Por virtud del presente, se cita y 

llama a Aurora Pérez 'Plaza, domici
liada últimamente en Puente de Va- 
llecas, en concepto de huésped, en 
caso de Pedro José A  vaque, para 
que dentro del término de 8 días, 
contados desde su inserción en la

GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca en este Juzgado, para 
prestar declaración en el sumario nú
mero 471 de 1937 que se sigue por 
sustracción de dinero, al Pedro Jos# 
Avaque, bajo apercibimiento que cte 
no comparecer, la parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. -

Dado en Alcalá de Henares, a 25 
de Diciembre de 1937„—El Juez, Asa
lomo Ochoa.

j. o .—san '

ALEU ROYO (José), de 24 hñ&s 
de edad, de estado casado, de, pro
fesión pintor, hijo de José y Máríaa 

. natural dé Barcelona y domiciliad© 
últimamente en la misma, calle Pro
yecto número 6, bajos, por la pre
sente, se cita y llama a dicho proce
sado en méritos del sumario núme
ro 449 de 1937 por aseninatos, para 
que dentro del término de 10 das» 
comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de los de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia* 
al objeto de constituirse en prisión,, 
apercibimiento tde ser declarad© re
belde si no lo verifica,

Barcelona, 8 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.#

J. G.—2.217
t

Francisco Perelló Paret, , Palmir© 
Sánchez, Lázaro' Mañas y /Nicolás . 
Vives, que pertenecían al primer Re
gimiento Pirenaico de esta ciudad, 
procesados en causa número 456 d e , 
1937 sobre .rebelión militar, compa
rezcan én término de 10 días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 12* 
de.Barcelona, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes.

Barcelona, 24 dé Diciembre', de 
19-37.— (Ilegible.)

' J .  Ó.—2.218

Don Fernando Alvarez Fernández* 
Juez de Instrucción de esta capital 
y su partido.
_ Por el presente, hago saber: Que

en este Juzgado' se sigue' sumario 
bajo el número 1@2 del afta-en curso* 
sobre muerte de un tal Saturnino, de 
86 años de -edad, de estado viudo y 
natural de Castiblanco, cuyas demás 
circunstancias personáles se • igno
ran. citándose por el presente a los 
parientes más cercan&s del causante, 
para que en término de 10 días, com
parezcan ante . este Juzgado con el 
fin de. facilitar los demás datos para, 
su inscripción en el Registro Civil» 
e instru ríe además sobre los dere
chos que concede el artículo 109 dé
la Ley de Enjuiciamiento CrühmaL 
con apercibimiento de que si dejan 
de hacerlo, les parará el perjuicio 
consiguiente.
- Dado en Ciudad Realza 2,7 de Di
ciembre de 1937.—El Juez, Feman
do AlvarezV

J. O.—2.220
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SIMON BORDIERA (Emilio),
#t-imamente en el Sector de Tensen 
wm la 39 División en el pueblo d@ 
Cedrillas, y actualmente en ignorad© 
paradero, comparecerá ante este Jua
gado, dentro del plazo de 10 das, & 
gontar*. desde la publicación de la 
presente en el “Boletín O ficial9 de 

' esta provincia y CACETA BE L-Á 
REPUBLICA, a declarar en el su- 
mario que se instruye en este .Juz- 
;gado con el núm. 431 de 1937 p sobr<s 
atentado.

Gandía, 27 de Diciembre de 
1937.—(Ilegible.) - ^

J. O.— 2.2211

MIRET TORRAS (José), cuyas
^circunstancias personales se desco- 
':aoc.en„ así como su paradero, dotn-r 
,ciliado últimamente en Las Oliveras 
#8 Noya, procesado en causa'núme
ro 115 'de 1937, por adhesión a %& 
rebellón, comparecerá ante este Juz
gado' dentro de seis días, aperci
biéndole. que de no- efectuarlo será 
declarado rebelde.

Igualada, 29 Diciembre de 1937.=  ̂
:E1 Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.222.

GARCÍA (Francisco), .cuyas de-
- #&ás circunstancias' se desconocen^ 

F.que parece ser tenía su domicilio
Oviedo, calle de Sah Bernabé, nú

mero . 13, comparecerá dentro del 
térm ino de diez das, ante el Juzgar 
do de instrucción número siete, de 
Madrid, Secretaría de Joaquín Ar- 
^ t e  Sag&stume, al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en el sumario núme
ro 267 de 1936, por hurto a* Joaquín 
Martínez González, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde/

Madrid, 30 Diciembre de 1937.=- 
'El Juez de Instrucción (ilegible), 

t  J- 0 .—2.221

. LOR ROSSI (Mario), hijo de 
'León y de Emilia, natural d e ' Roma, 
-ée estado soltero, profesión del co
mercio, de 32 años de edad, dorhl- 
Hilado ' últimamente en .«Barcelona, 

-Pasaje Manmón, número'8, princi
pal, procesado pqr estafa, compare
cerá en término de diez das, ante 
H Juzgado de instrucción número

Secretaría de don Germán Gonzá
lez, en .suman o "número 438 de 1934, 
para ser reducido a prisión decreta
ba por la Superioridad, bajo apercL 
Wmiento que de no efectuarlo le pa
irará el perjuicio a que haya lugar 
em derecho.

; Madrid, 25 Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.224c,

MORALES GARCIA (José),-hijo 
'de Pedro y de María, natural de 
Madrid, de estado soltero, profe- 
sión cerrajero, de 22 aqds de edad, 
«domiciliado últimamente - en el Puen?

te de- Vallecas, carretera de Valen- . 
cía, número 83, procesado por ten
tativa de robo, comparecerá en tér-

- mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 9, Secretaría 
de don Germán González» en sumar, 
rio número 137, de 1934, para ser 

'reducido a prisión disertada por la 
-Superioridad, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el . 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. ' -

Madrid, 25 Diciembre de 1937.—
El juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.225.

CLAVER CARO (Francisco), hijo-  ̂
de Bernardo y de Josefa, natural de 
Alcántara, provincia de Cáceres, de 
estado soltero, profesión .mecánico, 
de 20 años de edad, domiciliado úl
timamente en la calle dé Embajado
res, número 218, procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez 
é a s , ante el Juzgado de. instrucción 
número 9, Secretaría de don Germán 
González, sumario ,303, de 1934, para 
ser reducido a prisión, decretada por - 
la Superioridad, bajo apercibimien- , 
to que de no efectuarlo le parará el . 
perjuicio a ' que haya lugar en de
recho.

Madrid, 24 Diciembre de 1937.—
El Juez de Instrucción (ilegible),

J» O.—2.226.

En virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de ins * 
trucción número, 7 de Madrid, en 
las actuaciones referentes a sumario

- seguido en . el mismo por delito de 
estafa contra Angel García Gallego, 
de 32 años, soltero albañil, hijo de 
Santiago y Carmen, natural de Gijón, 
se dejan sin efecto las requisitorias 
que llamando a dicho procesado fue- 
ron publicadas en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, de 14 de-D-iciem~ 
bre de 1935, y en el "Boletín" OH-, 
cial de esta Provincia del d a á del 
mismo mes - y año, mediante a que 
han sido concedidos a Angel lós bé- 
sieficios del Decreto Ley de Amm&~ 
tía de 22 de Enero de 1937. Suma
rio 235 de 1932.

Madrid,. 28 Diciembre de 1937..—
El Juez de Instrucción, Joaquín Ar=,

. gote y Sagastume.—-El Secretario 
ilegible).

J. O.—2.227,

Por el presente y en méritos de lo 
acordado en el sumario que instruye 
este Juzgado de Instrucción dé Man- 
resa, con el número 172, del corrien- 

' te año, por el delito de "Infideli- 
dad en la custodia dé  ̂presos", se 
cita a los reclusos evadidos la tarde 
del día 2 y la del día 8 del actual, 
del Preventorio Judicial -de esta 
ciudad, Jaime Pares Adana, de 27 

 ̂años de edad, Eugenio Triheux, de 
36 años, natural de Francia, Miguel 
Espingule Vidal, también-de Fraa-

eia, de 26 años, Andrés . Froausat 
Froment, de 2.2 años .y de la mimrith 
naturaleza, Vicente MorcH-i-Sen-áre., 
de 19 años,. y. natura! de Argelia, 
Mari© Morelli Barterle-mi, de 
años, Antonio Moreno Alárcén 
ílenri Lecrosélle, Ferran! Galba*

- Cayuela, Marcelo Cola, jaíno^ Civjék 
'Guinoch, Angel Serra Seguí5 Fdipe 
Guerrero Fernández, ck 17 a? o1- ns 

' tura.l de Gijón, y Sebastián 
nez 'González, para que dentro c¿& 
término de cinco días, ecrmp» ?*'?* 
ante este Juzgado al objeto rk ¿\ 
cibirles declaración y eonstituj 
prisión en dicho Preventorio &n mi* 
ritos de las responsabilidades s. ^a t 
se hallaban afectos, antes-de lo 
evasión, con advertimiento Le Vüu, 
rrir en las sanciones a qué hsy lu 

' gar en derecho si no lo e fe c tú a .
Manresa,. 25 Diciembre de 1937.*— 

E! Juez de Instrucción, Joaquín Mia
ría Cechini.—El Secretario judi-deh 
Antonio Bonafoa,

J, 0.;-rZ2M<

En virtud.de fe mandado pm° ei 
señor Juez de Instrucción de esi* 
partido, en proveído de hoy* dictado- 
en cumplimiento de carta-ordén de
esa Superior Audiencia* Provioc3&) 
de Ciudad-Real, dimanante del Su
mario que se instruyó en ‘ este Jua
gado; bajo el número 105, de 1935, 
y  sobre homicidio, contra Francisco 
Pérez Cabida, vecino que fué de es
ta ciudad y en la actualidad en Ig
norado paradero, se hace sab^r a! 
-mismo, que por resolución ele dicita- 
superioridad le han sido aplicados 
los' beneficios de la Ley de Atenté*- 
-ífa, de 22 de Enero último, e& U 
mencionada causa., *

Valdepeñas, 28 de. Diciembre de 
1937.—El Secretario, J. M. X» Fose 
bona. ‘

' J. O —f22S& .

En virtud de lo mandad© pos1 el 
señor Juez d e ' Instrucción de 'esfie 
partido, en proveído de hoy, dictado 
en cumplimiento de carta-orden de 
e^a Superior Audiencia Provincia! 
de Ciudad-Real, dimanante del Su
mario que se instruyó' en ■ este Juz
gado, bajo el ¿número 135, de 
sobre coacción, amenazas y  tenencia 
de armas, contra Francisco -Pérea 
.Cabida, vecino que fué de esta ciu
dad y cuyo actual paraderfj» y doad» 
cili© se deeSconoce; se haca sabes*, 
al mismo, por medio de la présente, 
que se insertará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín•'Ofi
cial” de Ciudad-Real, que por reso
lución de dicha superioridad lo fue
ron aplicados los beneficios de I& 
Ley de Amnist'a, de 22 de Eteegg’ 
último, en mencionada- causa.:
- Valdepeñas, 28- de Diciembre, 1§S7, 

El Secretario»' J. M. L, Fombósm,
J. O
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EBFEL (je\-i)p feciacf de la F®« 
ala da LiUeL cx /as demás circuns
tancias se ignoran,, comparecerá •. en 
¿I término de 10 días, ante el Juz^ 
gado especial que entiende del m- 
ixiari® sobre asesinatos y otros he-a 
ggios,' con residencia en Barcelona, ® 
m %e el Juagado' de Instrucción c©m. 
‘patente* a En de prestar declaración, 
f  m? reducid© a prisión, en el snm$* 
•fio número 168, de este afío, por 
«sesinátos; apercibid© que de lo con
trario, será declarad© rebelde.
• Barcelona, 31 -de- Diciem bre' úe 
198?.—“(Ilegible.).

TOMAS FARRAS (Isidro), ve'ei-
je  del sumari® sobre asesinatos y'
gaás circunstancias se ignoran, cotn-
perecerá én .el término de ^10 áíag,
mi® el Juzgado especial que eatien-

..de del sumario sobre asesinatíís y
®tr0s hechos, con residencia' en Bar-
..cotona, © ante el Juzgad© de Insíruc-
dén competente* a fin de prestar de~
-skradón y ser reducid© a prisión,
«sil el sumario número 168 de este
año por asesinatos; apercibido que
de 1© contrario, será declarado ea
¡rebeldía. ,

Barcelona, 31 ele Diciembre de
!9tfv—(Ilegible.) .. -

*

ORRIOLS FINÓ (José), (a) MXe* 
m ” 9 vecino de la Pobla-de Liüet, en.
fas demás circunstancias se ‘ignoran, 
comparecerá .en el término de 10 
días,, ante e l : juzgado especial que 
entiende del 'sumario sobre asesina» 
fb'B y otros hchos, con residencia en 
Barcelona, o ante el Juzgad© de Ins
trucción competente, ai fin de prestar 
declaración y ser reducid© a prisión, 
m  d  vsumario -168, d e ' 1937, por 
asesinaros; apercibido- que de lo 
contrario, será declarado-en rehelda.

Barcelona, 31 de Dciemhre de 
1§87.—r(Ilégible.)

FERNANDEZ -RIERO TU B IN O  
(Ricardo), de 47 anos d e . edad, hijo 
de Ricardo y Josefa, de estad© ca
nsado, natura! de Madrid, vecino de 
Barcelona, domiciliad© -últimamente 
en. te calle de Marina, número. 332, 

3.®? de-profesión tenedor de li
bros, procesado en el sumario nú* 
oicr© .115 de 1937 por desafección al 
^gimen, comparecerá en el término 
de 6 días, ante el Juzgad® de' Iñs- 
taacción. número 14 de Barcelona, 
con la prevención de ser declarado 
«ebelde. .

Barcelona, '31 de Diciembre ' de 
m i—(Ilegible.) .

a; En el- expeliente número 285 de 
M 7 9- seguido por el Tribunal Popts- 
ter de Responsabilidades Civiles, pa- 
^  determinar las contraídas ' por 

-.López Ruiz, José Jorret Re* 
™ P !0» Angel Moreno Torres, Al» 
™ «© Villén Roidán, Wú Martínez 
«tertínez,- Francisco Castro Loren- 

de Blas Aran&eirui» Manuel

Alvares y Fernández. Viltemil, F a »  ' 
titilan© Cuerpo Segador y Cr&z y Pa~

' blo Barroca! Salaices, en causa se
guida ante el Tribunal Popular* nú
mero I de Madrid, por cielito d@ re
belión militar, se ha dictado- - acuer
do- .por la Sección de Derecro con 
fecha 2 de Diciembre último, en ;ei 
.que. se . ordena sean '-cita-dos y em*. 
¿lazados el Ministerio-Fiscal, la Ca
ja General de .R ep a ra d ora  y loa 
inculpados, para que en el término 
de 10 días, puedan personarse, y m  . 
los '5 siguientes de habed® verifica
do, pedir ,1a. práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos ele he- 
xfao no resueltos por. 1® sentencia, 
suya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, qúedando' a 
tal fin los..autos de Vnapúñest®- en la 
Secretaría d@ este Juzgad© número 
I del expresad® Tribunal,

Por 1© cual, e ignorándose quié
nes-sean los-herederos áe- los incul
pados Tullo López, José Jorreí, An
gel Moreno,-Alfofiso'ViÜén y F b . 
Martínez, as! como el actual domi
cilio © .paradero de los.©tros incul
pados Francisco Castro, José d@ 
Blas, Manuel Alvarez, Faustiniano 
Cúerp© y Cruz y;-Pablo Berrocal, sa 
c ita . y emplaza a aquellos herederos 
y a  est®$ inculpados por medio ‘de 

_. la ■ presente, que se insertará en la 
. GACETA DE LA R EPU BLICA y 

m  el* “ Boltín 'Oficial” ' de la provin
cia de Madrid, por el término y  a 
los efectos . anteriormente expresa
dos, bajó apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar ea 

. derecho.
Barcelona, 3 de Enero d e , 193&—« 

El Secretario,''J. Martó. ■

* En el expediente número 283 de 
1937, seguid© por el Tribunal -Popu* 

la r  de Responsabilidades Civiles, pa
ra determinar las contraídas por An- 

' ionio Alvarez Faz, José Espinosa 
Carlos y Marcelino Alvarez Delatte, 
en causa seguida ante 1̂ Tribunal 
Popular - número 1 de Madrid, * por 

• delito de rebelión militar, se • ha 
dictad© acuerdo por la Sección de' 
Derecho con fecha 29 de Noviembre 
último-" en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio. 
Fiscal, la 'C aja  peneral-de. Repara
ciones y los inculpados, parsTque en. 
el.término de ludías, puedan perso
narse y *en ■ los 5 - -sigúientes de ■ ha
berlo- verificado, pedir la práctica de 
investigaciones y pruebas-sobre-pun--' 
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia,. cuya determinación sea ne
cesaria para -fijar la extensión © la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos; de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga
do número 1 del expresado Tribuna!*

Por le 'cual, ©.ignorándose ¡quiénes 
sean los herederos del inculpado 'An
tonio Alvarez Paz¿ a*l corno ; el ac

tual domicilio .o paradero de ím  ■ 
Otros inculpados ‘.José . Esp*noa& y 
Marcelino Alvarez, se cita y empls 
sa a.todos d ios por medio de la pre
sente, qu'e se insertará en la GACE 
TA  DE LA REPU BLICA y  en e< 
“ Boletín Oficial” --de- la provincia á* 
Madrid, por el término, y a los cefec-. 
tos expresados, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hay* 
lugar en derecho.

Barcelona,'3 el© Enero-«Le !93$L-- "' 
El Secretario, J„ M arti

■ FARDO JO VER (V icente), Le
24 -anos de edad, hijo da jesús, y 
Francisca, natural de Alicante, ve- • 
ciño' fie ésta, habitante en la calle- 
de 'Verils- número 2 bajos, procesa' 
do’ .en’ eS sumario número 312 de 
1937 sobre estafa, comparecerá mi- 
el término de 6- días, ante el Juzga.- 
i® de Instrucción número 9 de Bar 
eelona, con la prevención de ser .de
clarado' en rebeldía. •

Barcelona, 4 áe Ener® de 1938,.—- 
(Ilegible.) . ‘ *

ARBOS-‘BAUTISTA .(Josté), tó-
qne se ignoran sus demás circunstan
cias,. procesad® en el sumario núme
ro 51, 1937, p®r espionaje, com pare
cerá dentro del- término de -6 df&sh 

.ank ®1' Juzgado Especial número l 
del Tribunal de Espionaje y Alia 
Traición de Cataluña, situado en el 
Palacio ■ de Justicia de Barfelos&a; 
.bajo apercibimiento, si no lo 'ved* 
’fica, de ser-declarado., rebelde.

Barcelona, 3 de Enero de 193S,—■ 
(Ilegible.)

LEGROISELLE PECOUN (Hes..- 
n ) , de -30 años de edad, natural áe

■ París (Francia).-,, domiciliado áil¿ 
mámente' en la calle de Muntanar, 
númer® 269 piso So®, 4e profesM-0 
albañil, procesad© en sumario núme
ro 51, 1937, por espionaje, compare 
armas, comparecerá dentro del téc 
mino, dé 6 'días, ante el Juzgado áe 
Instrucción número 9 d@ Barceloiia, 
bajo la prevención d® -declarad© 
rebelde.* ' -

Barcelona, 4 de Enero áe l-938v“- 
El Juez, J. Mésanza.

‘ ESFIGULE V ID A L (M ichel), de 
24 años de edad, hijo de José y Wfe 
garita, natural.de Lencate (Francia),- 
vecino de Barcelona, domiciliaáx 
úítímamente en la calle Nueva' dé
la Rambla, -número 173, de profesiíb 
jornalero, procesad© en sumario-ssá- 
mero 169 de.1937.pbr tenencia ilíc i
ta de armas, comparecerá dentro del- 
tér^nino áe 6 d as, ante @1 Juzgado- 
de Instrucción número 9 de Bares*-. 
lona, bajoTá prevención de ser de
clarad® rebelde. '

Barcelona, 4 de Enero áe 193S,— 
El Juez, J. Mesanza.-

MARCOS ORTEGA (Guadalupe), 
áe 53 años de edad, hija de M arías-
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y Brígida, de estado viuda, natural 
dé Paredes de Nora' (Falencia), ve
cino de Madrid, domiciliado .última
mente en la calle de la Palma, nú
mero 44, principal izquierda, incul
pada en el sumario número 13 de 
1931 por desafección al régimen, 
comparecerá en el término-de Ó días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú- 
fuero 14 de Barcelona, con la pre
vención de ser declarada rebelde»

A STR AIN  'BAQU ED AN Ó (Frsm- 
disco Javier), de 39 años de edad, hi
jo  de Lorenzo y Dolores, de estado 
casad^, natural de Pamplona, vecino . 
Se Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de Provenza, nú
mero 247, 4c° 2.® de profesión comer
cio, procesado en el sumario núme
ro 33 de 1937 por desafección al ré
gimen, comparecerá en el término de 
6 días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 14 de Barcelona, con la 
prevención de ser declarado rebelde»

Barcelona, 3i de -Diciembre de 
1937.f—(Ilegible.) . ' .

Por medio • de la presente, se cita,
'lam a y emplaza al que fué vecino 
de Nayal villar de Pela, José Masa. 
Jfcoldán, propietario y labrador, cu
yas demás. circunstancias no cons
táis y cuy© actual paradero se igno
ra, para que en el término de los 
I® das, siguientes al de la - inser
ción de esta requisitoria en el í4Bch 
ktín  Oficial*? de esta provincia y en 
M  GACETA DE LA- R EPU B LICA , ■ 
comparezca ante este Juzgado Espe
cial de Extremadura, a contestar a 
los cargos que le resultan en el ex
pediente de desafección al. régimen, 
seguido en su contra con el núme
ro 36 de este año, apercibido de que 
;sl no comparece se le declarará re-' 
beldc y le pararán los perjuicios a 
que en derecho haya lugar

Al propio tiempo, encarezco a las 
autoridades tanto civiles- como mili
tares, procedan a la busca, captura 
y  .conducción a este Juzgado de nom
brado- inculpado:

Castüera, a 27 de Diciembre de
, . W . -  (Ilegible.)

• jGAJDIN LO M EAD  (Manuel), M-. 
j© de José y  de María Juana, natu
ral de San Lorenzo de Aguiar, pro
vincia de Lugo, de estado'soltero,'de 
profesión jornalero,, de '37 años de 
■edad, domiciliado últimamente en la 
calle de Santa Ana, números 29 y 31, 
procesad© por lesiones, comparecerá 
■m el término de 10 días, ante el Juz~ 
gado de Instrucción número 9, Se-1 
«retar'* ' de don Germán González, 
de Julio pasado era soldado ;de una 
•brigada internacional y resultó he». 
ddoTa tarde del día 17 de Julio úl
timo mencionad© en el café Zahara ’ 

esta . capital, a consecuencia de

disparo, comparecerá en el término 
bimiento .de.que si no lo efectúa, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en  derecho.

Madrid, 28 de Diciembre de 
.1937»—  (Ilegible,)

M EYER (Charles), que en el mes 
de 5 días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de esta capital9 
para prestar declaración y ser reco
nocido por los médicos forenses en 
causa por homicidio, instruida. ..por 
sumario número 72 de 1934, par® 
ser remitido a prisión, bajo apera- 
dicho Juzgado»

Madrid, 23 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.) '

ROTULAN (Jaime), (a) "Batú", 
vecino de la Pobla de LiUet, cuyas 
demás circunstancias se ignoran* 
comparecerá, en el término de 10 
días, ante el Juzgad© especial que 
entiende del sumario sobre asesinár 
tos y  otros hechos, ©on residencia 
en Barcelona, o ante 'el Juzgado de 

' Instrucción competente, a fin de 
prestar declaración y ser reducido a 
prisión, en el sumario número 168’

. de este año, por asesinatos; .aper
cibido que de lo contrario, será de
clarado en rebeldía.

Barcelona, 31 de Diciembre de 
1ÍB7»— (Ilegible.)

TO R RE S ANQU ERA (José), hi
jo  de José, natural de Riudons, pro
vincia de Tarragona, domiciliado en 
la calle del Arenal, núm. 6, del ex
presado pueblo, de 24 años de edad, 
de oficio, labrador; comparecerá en 
el término de diez d ías,' a contar 
desde la publicación, de ésta, ante el 
Teniente Juez Instructor de este 
Batallón, en la plaza de ..las Comen
dadoras de esta capital, bajo aper
cibimiento-. que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde' en el suma
rio que se le instruye por deserción.

Madrid, 25 de Diciembre de 1937» 
El Teniente Juez (ilegible)»

■ J - ° *
MÁSSA - PALAZON (G regorio), 

natural de O jos (M urcia), de 25 años 
de edad, domiciliado en Ojos, sus 
señas personales son: estatura 1*630 
metros y sujeto a expediente por 
haber faltado a .concentración' a la 
Caja de Recluta de Murcia, núm» 24,

■ 24, para su destino a Cuerpo, compa
cerá dentro del piafo de 30-días en 
Murcia,, ante el Instructor Delega
do del Tribunal Permanente de.'Jus
ticia Militar de la demarcación Le
vante-Sur, don Abel Sáez Yáñez, con 
destino en dicho Tribunal, bajo aper- 
cifoimfesjt© de ser declarado rebeb. 
de, si no lo efectúa.

Murcia, a 28 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Abel Sáez.

X a

M ORENO B ER M U D RZ (Asm - 
ni©), natural de O jos (MurciaX de 
24 años áe edad, domiciliado m  
Ojós, sus señas personales s e .te h  
conocen y 'su je to  a expediente por 
haber faltado a concentración á la 
Caja de Recluta de Murcia número 
24, para su'destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del plazo de 30' das 
en Murcia, ante el Instructor De&e- 
gado del Tribunal Permanente m  
Justicia Militar de la demarcaciéu 
Levante-Sur, don Abel Sáez Y M tsf 
con destino en dicho Tribunal, bajo 
apercibimiento, de ser declarada re
belde, si no lo efectúa»

Murcia, a 28 de Diciembre át * 
1937.— El Juez,. Abel Sáez.

• JL €L

AB R A N Y  B ERGADA (Jaime), 
hijo de Jaime e Inés, natural de 
Barcelona, avecindado en la misma, 

.cuyas / señas particulares son: pelo 
negro, o jos  grises, ceja® pobladas, 
nariz recta, barba regular, boca re
gular, color sano, deberá comparecer 
en el plazo de 15 días, ante el Se» 
cretario Relator núm. 4, en el kscaü 
de esta Relatoría, calle de Mallorca,, 
número 264, para responder de lo® 
cargos'- que le resulten en la cause 
número 797, que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarad© refeei 
dé.

Barcelona, 2$ de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

j. a
R U IZ  A M A T (Evaristo^., 24 alos 

" edad, natural de Illas (A lm ena), do
miciliado en Barcelona; Adols W  
ves Mariano, de 24 años dé! ed&4 
natural de Las Franquesas (Barcelo- 
na), domiciliado-en Las Franquesas;. 
Rifa Alier Ramón, de 21 años dé 
edad, natural de Tona (Barcelona)* 
domiciliado en Las Franquesas; ¥>' 
la Coraminas José, de 23 años de 
edad, natural de Figaró (Barcelona)* 
domiciliado en Figaró; Gorche Aba
da! Vicente, de 23 años de edad, 
natural de Pins del Vallés (Barcelo
na), domiciliado en Pins del Vallésj 
Brujas Huguet José, natural de Ta
rraga (Barcelona), t domiciliado m  
Tarrasa, deberán comparecer en. tí 
plazo de 15 días, ante el Secretario 
Relator Instructor del Tribunal Mi
litar Permanente de la demarcación 
catalana.don Roque Nieto Peña, que 
tiene su domicilio oficial en la calle 
de Mallorca, número 264, para res
ponder a los cargos que les resultas 
en causa que contra los mismos se 
instruyen, bajo apercibimiento que? 
de' no efectuarlo, serán declarad©®

• rebeldes.
Barcelona, 28 de Diciembre de 

1937.— El Juez, Roque Nieto.
X &


